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A C U E R D O

Al margen un sello que dice:  Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

DIGELAG   ACU  003/2018 
DIRECCION          GENERAL       DE  
ESTUDIOS      LEGISLATIVOS     Y  
ACUERDOS GUBERNAMENTALES 

 

  

 
ACUERDO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO POR EL QUE SE 
DAN A CONOCER LA FÓRMULA, METODOLOGÍA, VARIABLES, 
FUENTES DE INFORMACIÓN, MONTO Y CALENDARIO DE 
MINISTRACIÓN, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 
DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, ENTRE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2018. 

 
 
Guadalajara, Jalisco, a 29 veintinueve de enero de 2018 dos mil 
dieciocho. 
 
Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado 
de Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 46, 47 y 
50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 
25, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal; 23 de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios; 2, 4, 6, 
11, 12 fracciones I, II, V y X, 13, 14, 17 y 22 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, así como a lo dispuesto en el Convenio para Acordar 
la Metodología, Fuentes de Información, Mecanismo de Distribución y 
Acciones para la Operación del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
correspondiente al Estado de Jalisco, que forma parte del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, del Ramo General 33 
“Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, 
suscrito por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo 
Social y el Gobierno del Estado de Jalisco, el día 25 de enero de 2018, 
y con base en los siguientes 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
I. Que la Constitución Política del Estado de Jalisco establece en su 
artículo 36 que el ejercicio del Poder Ejecutivo es depositado en un 
ciudadano a quien se denomina Gobernador del Estado. Y  acorde con 
el artículo 4 fracciones I, II y IV  de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
el Gobernador del Estado tiene la atribución de ejercer directamente las 
facultades constitucionales y legales atribuidas por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus leyes reglamentarias, 
la particular del Estado y las leyes especiales; representar al Estado de 
Jalisco y llevar la dirección de las relaciones con la Federación, las 
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demás Entidades Federativas, los otros Poderes del Estado, y los 
Gobiernos Municipales 

 
 

II. Que el artículo 44, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, establece que la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a la publicación del 
Presupuesto de Egresos, el monto y la calendarización del gasto 
federalizado para contribuir a mejorar la planeación del gasto de las 
entidades federativas y de los municipios. 

 
 

III. Que con fecha 29 de noviembre de 2017, fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2018, el cual prevé recursos a través del Ramo 
General 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, en el que está incluido el Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, para ser distribuidos entre las entidades federativas. 
 
 
IV. Que estas aportaciones federales a su vez se deben asignar a los 
municipios en términos del “Acuerdo que tiene por objeto dar a conocer 
las variables y fuentes de información para apoyar a las entidades 
federativas en la aplicación de la fórmula de distribución del Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal y las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2018” publicado en el Diario 
Oficial de la Federación por la Secretaría de Desarrollo Social el 10 de 
enero del año 2018. 

 
 

V. Que los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, deben ser calculados y distribuidos por la Entidad Federativa a 
los municipios que la integran, aplicando, a la metodología establecida 
a través de los artículos 32 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal, la 
fórmula señalada en el artículo 34, de dicho ordenamiento legal, así 
como el contenido del Acuerdo que tiene por objeto dar a conocer las 
variables y fuentes de información para apoyar a las entidades 
federativas en la aplicación de la fórmula de distribución del Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 10 de enero de 2018, que enfatice el 
carácter redistributivo de estos recursos hacia los municipios con mayor 
magnitud y profundidad de pobreza extrema. 

 



5

M a r t e s  3 0  d e  e n e r o  d e  2 0 1 8 .  N ú m e r o  4 2 .  S e c c i ó n  V I I

DIGELAG   ACU  003/2018 
DIRECCION          GENERAL       DE  
ESTUDIOS      LEGISLATIVOS     Y  
ACUERDOS GUBERNAMENTALES 

 

  

 
VI. Que el Gobierno del Estado de Jalisco y la Secretaría de Desarrollo 
Social suscribieron el Convenio el 24 de enero de 2018, que establece 
la metodología, fuentes de información y mecanismos de distribución 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, el 
cual se enterará en partes iguales en los primeros diez meses del año. 

 
 

VII. Que con fundamento en el artículo 35 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, el Gobierno del Estado de Jalisco tiene la obligación de dar a 
conocer a los municipios la fórmula, metodología, distribución y 
calendarización de los recursos de los fondos de Aportaciones 
Federales para la Infraestructura Social Municipal y para el 
Fortalecimiento de los Municipios, a más tardar el 31 de enero del año 
2018, mismos que serán ministrados de manera ágil y directa, con base 
a lo establecido en la normatividad aplicable. 

 
Por los motivos y fundamentos legales antes expuestos, tengo a bien 
emitir el siguiente:  
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer la 
fórmula, metodología y calendario de enteros para la distribución entre 
los municipios del Estado de Jalisco, de las Aportaciones Federales 
previstas en el Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 
2018, conforme a lo señalado en los artículos 34 y 35 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y en términos del “Acuerdo que tiene por objeto dar 
a conocer las variables y fuentes de información para apoyar a las 
entidades federativas en la aplicación de la fórmula de distribución del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal y las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2018” publicado 
en el Diario Oficial de la Federación por la Secretaría de Desarrollo 
Social el 10 de enero del año 2018. 
 
 
SEGUNDO. El total de recursos que conforman este Fondo asciende a 
la cantidad de $1,448’204,476.00 (Mil cuatrocientos cuarenta y ocho 
millones doscientos cuatro mil cuatrocientos setenta y seis pesos 
00/100 M. N.), el cual incluye las deducciones señaladas en el artículo 
49 fracciones IV y V de la Ley de Coordinación Fiscal, cifra que fue 
publicada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario 
Oficial de la Federación, el 20 de diciembre de 2017 y su distribución 
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fue convenida con la Secretaría de Desarrollo Social, como lo 
establecen los artículos 34 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
 
TERCERO. Las aportaciones de este Fondo deberán ser utilizadas en 
las obras y acciones señaladas en el artículo 33 del Capítulo V de la 
Ley de Coordinación Fiscal y conforme a la normatividad aplicable que 
para tal efecto se emita. 
 
 
CUARTO. La fórmula aplicada para la distribución de este Fondo entre 
los municipios es la indicada en el artículo 34, de acuerdo a lo que 
establece el artículo 35, ambos de la Ley de Coordinación Fiscal y es la 
siguiente: 
 
 

 
Donde:  

 
 
Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera: 
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QUINTO. Para el cálculo de la fórmula descrita en el presente Acuerdo 
se utilizó la información del XIII Censo General de Población y Vivienda 
2010, que fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (INEGI) (Microdatos del Censo o de la muestra 
censal), así como en el Acuerdo que tiene por objeto dar a conocer las 
variables y fuentes de información para apoyar a las entidades 
federativas en la aplicación de la fórmula de distribución del Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2018 emitido por la Secretaría 
de Desarrollo Social y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día el 10 de enero de 2018. 
 
 
SEXTO. La distribución a los municipios obtenida con las fórmulas y 
metodología antes señalada es la que se describe a continuación: 
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SÉPTIMO. El Calendario de Enteros para el año 2018, que estará 
sujeto al cumplimiento del envío de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que se dio a conocer en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2017, es el 
siguiente: 
 

MES DÍA 
Enero 31 
Febrero 28 
Marzo 30 
Abril 30 
Mayo 31 
Junio 29 
Julio 31 
Agosto 31 
Septiembre 28 
Octubre 31 

 
Por su parte, el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas enterarán a los municipios los 
recursos correspondientes en un máximo de cinco días hábiles, una 
vez recibida la ministración por parte del Gobierno Federal. 
 
 
OCTAVO. Los municipios podrán disponer hasta un 2% del total de sus 
recursos asignados para la realización de un Programa de Desarrollo 
Institucional y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
Este programa deberá ser convenido previamente entre el Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno del 
Estado a través de la Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas y cada Municipio. 
 
 
NOVENO. Los municipios podrán destinar en cada obra que ejecuten 
con recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal hasta el 3% de los 
recursos asignados a la misma para ser aplicados como gastos 
indirectos. 
 
 
DÉCIMO. Respecto a las aportaciones de este Fondo, los municipios 
deberán: 
 

I. Hacer del conocimiento de sus habitantes al menos a través de 
la página oficial de internet de la entidad federativa, los montos 
que reciban las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, 
su ubicación, metas y beneficiarios; 
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II. Promover la participación de las comunidades beneficiarias en 
su destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, 
ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y 
acciones que se vayan a realizar; 
 
III. Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los 
recursos trimestrales, al término de cada ejercicio, sobre los 
resultados alcanzados; 
 
IV. Proporcionar por conducto del Gobierno Estatal a la Secretaría 
de Desarrollo Social, la información sobre la utilización del Fondo, 
y 
 
V. Procurar que las obras que realicen con los recursos de este 
Fondo sean compatibles con la preservación y protección del 
medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable. 

 
 
DÉCIMO PRIMERO. Los recursos de este Fondo deberán ser 
informados de manera trimestral a través del Sistema de Formato Único 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SFU), como lo 
establece el artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás 
normatividad aplicable. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Para la ejecución de las obras o acciones que 
lleven a cabo los municipios con los recursos de este Fondo, los 
ayuntamientos presentarán a la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas, de manera mensual, la información que 
sobre la aplicación de los Fondos le sea requerida, con la finalidad de 
informar lo conducente a las dependencias federales competentes, así 
como a la Auditoria Superior del Estado de Jalisco. 
 
 
DÉCIMO TERCERO. El monto de la inversión asignada y ejercida con 
este fondo, deberá incorporarse a los presupuestos de ingresos, 
egresos y a la cuenta pública de cada municipio. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “El 
Estado de Jalisco”. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. 
 
Así lo resolvió el Ciudadano Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, ante los Ciudadanos 
Roberto López Lara, Secretario General de Gobierno, Héctor Rafael 
Pérez Partida, Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, 
Netzahualcóyotl Ornelas Plascencia, Secretario de Infraestructura y 
Obra Pública, Daviel Trujillo Cuevas, Secretario de Desarrollo e 
Integración Social; quienes lo refrendan.  
 
 
 
 

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz 
Gobernador del Estado de Jalisco 

 
 
 
 

Roberto López Lara 
Secretario General de Gobierno 

 
 
 
 

Héctor Rafael Pérez Partida 
Secretario de Planeación Administración y Finanzas 

 
 
 
 

Netzahualcóyotl Ornelas Plascencia 
Secretario de Infraestructura y Obra Pública 

 
 
 
 

Daviel Trujillo Cuevas 
Secretario de Desarrollo e Integración Social 

 
La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo del Gobernador Constitucional del Estado 
de Jalisco, por el que se dan a conocer la fórmula, metodología, variables, fuentes de 
información, monto y calendario de ministración, para la distribución de los recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, entre los Municipios del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2018. 
 
FVR/MAB/AERG 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ
Gobernador del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

ROBERTO LÓPEZ LARA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA
Secretario de Planeación Administración y Finanzas

(RÚBRICA)

NETZAHUALCÓYOTL ORNELAS PLASCENCIA
Secretario de Infraestructura y Obra Pública

(RÚBRICA)

DAVIEL TRUJILLO CUEVAS
Secretario de Desarrollo e Integración Social

(RÚBRICA)
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